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No habrá reestructuración de la deuda 
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"Somos del criterio de que no haya renegociación de la deuda, porque siempre que se haga, se realiza en términos onerosos para el país". Walmaro Gutiérrez, en declaraciones al diario La Prensa.

 

El diputado del FSLN Walmaro Gutiérrez, en nombre de su partido dijo que no habrá reestructuración de la deuda interna, porque la reestructuración de la misma siempre resulta onerosa para el país.

 

En efecto, cuando se revisan los altos cargos dentro del gabinete económico del nuevo gobierno, es posible encontrar a personeros del FSLN que, cuando la Coordinadora Civil efectuaba el ano pasado su campana de denuncia alrededor de la emisión ilegal de CENIS por quiebras bancarias –proponiendo que el saldo de dicha deuda que fuese necesario reconocer, una vez descontada aquella parte que tuviese su origen en operaciones fraudulentas, fuese reestructurado a 30 anos, a una tasa similar a la internacional aparecieron atacando de manera virulenta, tanto nuestro diagnostico acerca de la ilegalidad de la emisión de dichos títulos, como la propuesta de que dicho saldo fuese reestructurado.

 

El argumento utilizado por estos personeros fue que la reestructuración, al prolongar los plazos de pago de dicho saldo a 30 anos, solo continuaría haciendo más ricos a los bancos durante un periodo mas prolongado. Este argumento resulta sorprendente, por su desconocimiento sobre aspectos financieros básicos.

 

El argumento de que la reestructuración de la deuda interna seria onerosa para el Estado, y solo enriquecería mas a los banqueros durante mas tiempo, obviamente esta dirigido a sorprender a las personas que no tienen las nociones básicas sobre asuntos financieros. Pero, utilizando el propio sentido común, es posible mostrar la verdadera naturaleza de este argumento.

 

Tomemos por ejemplo la promesa de campana del ahora Presidente de la República Daniel Ortega. El prometió que impulsaría la reestructuración de la deuda de los pequeños y medianos productores, que estaban sobre-endeudados, para aliviarlos. De acuerdo al argumento de los personeros del FSLN que atacaron nuestros planteamientos, esta reestructuración, en vez de aliviar la situación financiera de los pequeños y medianos productores, asfixiados por el pago del servicio de la deuda contraída, seria onerosa para ellos, y solo serviría para enriquecer mas a los bancos, por mas tiempo, la costillas de los productores

 

O tomemos el caso de los términos financieros establecidos para la compra del petróleo venezolano, una parte significativa de la cual será pagada a precios de mercado, pero a plazos muy largos y tasas de interés muy bajas: algunas 
personas han dicho que esta adquisición solo sirve para endeudar más al país. En realidad, si utilizamos el argumento de nuestros "personeros", estas condiciones de pago del petróleo venezolano, solo servirían para enriquecer más a Venezuela a costillas de Nicaragua por más tiempo.

 

En realidad, el Petróleo más oneroso es el que se paga al contado, o a plazos muy cortos y a tasas de interés muy altas. El petróleo venezolano, a ser pagado a plazos largos y tasas de interés muy bajas, si se trae a valor presente neto, en realidad significa que dicho petróleo, aunque contractualmente se diga que se compra al precio de mercado, en realidad se va a terminar pagando un 40% o más por debajo de dicho valor.

 
En realidad, mientras mas prolongado el plazo de pago de una deuda, y mientras mas reducido sea el interés a pagar, en comparación al interés vigente en el mercado, mayor es el grado de "concesionalidad" de dicha deuda es decir, mayor es la transferencia o donación de recursos del acreedor - es decir del banquero o proveedor de petróleo - hacia el deudor.

 

El secreto esta en lo que se denomina "valor presente neto" del pago de dicha deuda. Un dólar pagado dentro de treinta anos, no vale lo mismo que un dólar pagado hoy. Pongamos un ejemplo, que solo ilustrara el efecto de reducir la tasa de interés. 1000 pesos prestados hoy a pagarse de una sola vez en 30 anos a la tasa de interés de mercado del 10% anual, a ser capitalizados anualmente, significa que se pagaran al terminar los 30 años 17,449.4 córdobas, cuyo valor presente, a la tasa de interés de mercado, es de 1000 córdobas. En este caso, en efecto el deudor se dedicara 30 años a enriquecer al acreedor. Supongamos ahora que el pago de esa deuda se paga al 3% de interés: en este caso al finalizar los 30 anos, se pagara 2,427.3 córdobas, monto que, traído a valor presente neto a la tasa de interés de mercado, representara un valor presente de solo 139.1 córdobas, de manera que, en realidad, solo estaremos pagando el 14% del valor de dicha deuda, de manera que el valor de la misma, en realidad, se habrá reducido en un 86%. Es decir, el acreedor nos habrá transferido (donado) el 86% de dicho valor.

 

Mientras mas largo el plazo, y mas baja la tasa, menor será el valor que se termine pagando de la deuda.

 

Eso es lo que Venezuela hace al otorgar el Petróleo en condiciones concesionales, y cuando uno reestructura una deuda, lo que fuerza es a que

los acreedores en realidad terminen recibiendo solo un porcentaje reducido del valor de la deuda.

 

Por supuesto, esto depende de la reducción drástica de la tasa de interés, como se mostró en el ejemplo anterior.
 

Existen ciertamente reestructuraciones onerosas, como la llevada a cabo en 2003 con la deuda por CENIS bancarios, cuando el Ministro Eduardo Montealegre sugirió "compensar" al BANPRO por un monto equivalente a la perdida del valor presente neto que sufriría. Pero cualquiera entiende, si no es malintencionado, que nosotros no defendemos los mismos intereses que este ex-funcionario, y que nuestra propuesta no tiene nada en común con este tipo de ""renegociación".

 

Pero lo más importante, es que una reestructuración significaría reducir drásticamente los pagos anuales por el servicio de la deuda interna, liberando recursos fundamentales que podrán invertirse en capital humano, para recuperar perspectivas básicas de futuro para el país.

 

Por supuesto también, que el mismo objetivo se lograría, si Venezuela recompra o refinancia la deuda interna, a largos plazos o bajas tasas de interés, en cuyo caso nuestros personeros, estoy seguro, no tendrán el inaudito descaro de decir que esto será oneroso y enriquecerá a Venezuela a costa del erario nicaragüense.
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